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la Orden reguladora que se cita, cuyas solicitudes están incom-
pletas, con indicación de la documentación que se les requiere
a aportar.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Los Mozá-
rabes, 8, de Huelva, a partir del mismo día de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 20 de marzo de 2003.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 5 de marzo de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, sobre procedimiento de decla-
ración de vigencia de autorización de instalación de
la máquina recreativa JA001957.

Habiéndose intentado comunicar notificación favorable
del Jefe de Servicio de Juego y EE.PP. de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se
procede a Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA001957 a don José Bonilla San-
tiago, propietario del establecimiento denominado Bar Los Ala-
mos (XJ-5429), de Jaén, y en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido, quedando de manifiesto la
referida resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públi-
cos de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
sito en Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Jaén, 5 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Manuel López Hermoso.
Expte.: CA-58/03-BO.
Infracción: Una infracción leve al artículo 30.4 de la Ley

2/86, de 19 de abril.
Fecha: 6.2.03.
Sanción: Multa de hasta 601,01 E

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente san-
cionador.

Plazo Alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el
día siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Cádiz, 12 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
número 19, de Cádiz.

Interesado: Francisca M.ª Cardoso Morales.
Expte.: CA-37/03-MR.
Infracción: Una infracción leve al artículo 30.4 de la Ley

2/86, de 19 de abril.
Fecha: 27.1.03.
Sanción: Multa de hasta 601,01 E
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el

día siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Cádiz, 12 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Don Antonio García Pérez.
Expte.: CA-138/02-MR.
Infracción: Una infracción grave al artículo 29.1 de la

Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 13.2.03.
Sanción: Multa de novecientos dos euros (902 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución

expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente a aquél en que se practique la notificación de
la presente Resolución.

Cádiz, 12 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-321/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
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número 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Juan Manuel Vegas Morente.
Expediente: MA-321/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de marzo de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 17 de diciembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.


